
CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

ORDEN de 1 de abril de 2008 por la que se regulan las condiciones
para solicitar la participación en las actividades de la Campaña de 
Verano de 2008. (2008050106)

La Consejería de los Jóvenes y del Deporte, en el ejercicio de las competencias en materia de
animación y tiempo libre infantil y juvenil que le son propias, dentro de las actividades
previstas en el III Plan de Juventud, convoca la Campaña de Actividades Juveniles Verano
2008, que se desarrollará durante los meses de julio y agosto, abarcando las modalidades de
Campos de Trabajo internacionales y nacionales, Intercambios con otras Comunidades Autó-
nomas, Campamentos en Extremadura, Campamentos para personas con discapacidad, etc.
así como Encuentros y otras actividades que, promoviendo la convivencia, amistad, solidari-
dad y espíritu de cooperación entre participantes, les ofrezca la posibilidad de iniciarse o
profundizar en el conocimiento de determinadas materias, animándoles a disfrutar durante el
tiempo libre de actividades deportivas, culturales, artísticas y creativas.

Por ello, a propuesta de la Directora General del Instituto de la Juventud de Extremadura,

D I S P O N G O :  

Artículo 1. Convocatoria.

La presente Orden regula la convocatoria pública para solicitar la participación en los progra-
mas que se integran en la Campaña de Actividades Juveniles Verano 2008 recogidos en el
Anexo I.

Artículo 2. Solicitantes.

1. Podrán solicitar estas actividades quienes tengan vecindad administrativa en Extremadura
y quienes ostenten la condición de extremeños conforme a la Ley 3/1986, de 24 de mayo,
de Extremeñidad.

2. Cada solicitante presentará una única solicitud, en el caso de que presente varias se
tomará en consideración la primera según el registro de entrada.

3. En caso de menores de edad, deberán solicitarlas sus representantes legales.

4. Los solicitantes deberán tener cumplida la edad mínima y no superar la edad máxima
exigida antes del comienzo de la actividad.

Artículo 3. Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1. Las solicitudes, con la documentación que se señala en el apartado 2 de este artículo, se
formalizarán, según los modelos que aparecen en los Anexos de esta Orden: Anexo II para
los campos de trabajo nacionales y en Extremadura, Anexo III para el resto de las activida-
des y Anexo IV para campos de trabajo internacionales. Los impresos serán facilitados por la
CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE en papel autocopiativo, dirigidas a la Ilma.
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Sra. Directora General del Instituto de la Juventud de Extremadura, y se podrán presentar
en el Registro General de la CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE (Avda. de la
Américas, 4 de Mérida), en Registro auxiliar del INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE EXTREMA-
DURA (C/ Travesía de la Rambla, n.º 1), en los Servicios Territoriales de la Consejería en
Badajoz (Ctra. San Vicente, 3. CP. 06007) y Cáceres (Avda. General Primo de Rivera, 2. 8ª
Planta, Edificio Múltiple), así como en los Registros y Oficinas a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAP-PAC). De presentarse en
las oficinas de Correos deberá hacerse en sobre abierto y selladas antes de ser certificadas.

2. A la solicitud se acompañará inexcusablemente, la documentación siguiente:

A. Copia compulsada del DNI del solicitante.

B. Sólo en caso de resultar seleccionado para participar en la campaña de verano, deberá
aportar certificación médica actualizada (no necesariamente en papel oficial).

C. Cuando se solicite bonificación o exención total será necesario presentar una fotocopia
compulsada de la Declaración de Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejerci-
cio económico 2006, en todo caso. En caso de no estar obligado a realizar la declaración
de IRPF se deberá aportar Certificación expedida por la Administración de Hacienda. 

D. Copia compulsada del documento que acredite, en su caso, la situación de paro por
tiempo superior a 365 días de ambos progenitores (cuando se solicite exención total o
bonificación del precio público).

E. Fotocopia de la tarjeta sanitaria.

F. Fotocopia del carnet joven (en caso de solicitar la bonificación).

G. Fotocopia del documento que acredite pertenecer a la Guía de Voluntarios Juveniles
Extremeños (en caso de solicitar dicha bonificación).

H. Si se solicita algún campamento para personas con discapacidad, también se adjunta-
rá: Informe Técnico Profesional cumplimentado y firmado por el/la profesional compe-
tente del Ayuntamiento o Asociación pertinente (Anexo V de esta Orden).

Copia compulsada de la documentación que acredite la condición y tipo de minusvalía
legalmente calificada de el/la solicitante.

3. El plazo para la presentación de las solicitudes y de la documentación correspondiente será de
40 días naturales a partir de la publicación de esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura.
Para campos de trabajo internacionales será como máximo hasta el 6 de mayo.

4. El plazo para comunicar la asistencia a las actividades y el abono, una vez hecha la selec-
ción, se establecerá en la carta de admisión que recibirá el/la interesado/a.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAP-PAC, si la solicitud o la docu-
mentación que debió ser aportada presentara algún defecto o faltara documentación, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desis-
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tido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la LRJAP-PAC.

Artículo 4. Criterios de selección.

El Instituto de la Juventud de Extremadura valorará las solicitudes presentadas conforme a
los siguientes criterios según las actividades para las que se formula:

A. En el caso de los Campamentos para personas con discapacidad intelectual y parálisis cere-
bral, la selección de solicitudes se llevará a cabo teniendo en cuenta los siguientes criterios:

— Atención al grado de minusvalía, discapacidad mayor del 33 por ciento.

— No predominará una minusvalía sobre otra.

— Se tendrá en cuenta la localización geográfica, para que participen jóvenes de diferen-
tes localidades de Extremadura.

— Se valorará el número de sillas y el número de participantes válidos que formarán parte
de dichos Campamentos.

— Si asisten a centros de atención específicos para personas con minusvalía.

— Menores recursos económicos y sociales.

— Valoración del Informe Técnico Profesional (Anexo V), emitido por el profesional
correspondiente.

B. Para el resto de las actividades, se realizará un sorteo público en el que se extraerá la
letra por la que se ordenarán todas las solicitudes, a los que se les irá adjudicando una
plaza, dando preferencia a los solicitantes que no hubieran participado en la anterior
Campaña de verano. 

C. Se constituirá una bolsa con todas las solicitudes que no hubieran obtenido plaza directa
de conformidad con los requisitos de los apartados precedentes y se procederá a ofrecer-
les las plazas vacantes. 

Para la participación en los campos de trabajo (internacionales y nacionales) se adjudica-
rán las plazas atendiendo al orden de registro de entrada. 

Artículo 5. Precios Públicos.

1. Los precios públicos a abonar son los siguientes:

— Campos de trabajo: 72,00 euros.

— Intercambios con otras Comunidades Autónomas (15 días): 152,29 euros.

— Actividades en Extremadura (15 días): 152,29 euros.

— Intercambios con otras Comunidades (9-10 días): 101,49 euros.

— Actividades en Extremadura (8-10 días): 101,49 euros.

— Campamentos de Discapacitados: Gratuitos.
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2. Los precios públicos incluyen todos los gastos de alimentación, alojamiento, actividades
culturales, actividades deportivas y seguro de accidentes. En el caso de intercambios con
otras Comunidades Autónomas incluye también el transporte de ida y vuelta desde Mérida. 

3. Podrá solicitarse bonificación o exención del precio público correspondiente a los ingresos
de la Junta de Extremadura de acuerdo con lo establecido en el Decreto 66/1994, de 17
de mayo, de bonificaciones y exenciones de determinados precios públicos, en las siguien-
tes circunstancias:

A. Reducción del 60%. Será necesario acreditar ingresos familiares brutos inferiores a:

— Familias con 3 o menos miembros: 3 veces el SMI fijado para 2008 (25.200,00 euros
anuales).

— Familias con 4 miembros: 3,5 ídem (29.400,00 euros anuales).

— Familias con 5 miembros: 4 ídem (33.600,00 euros anuales).

— Familias con 6 miembros: 4,5 ídem (37.800,00 euros anuales).

— A partir del sexto miembro se aumentará la tabla con 1.803,04 euros por cada
nuevo miembro computable.

B. Reducción del 40%. Será necesario acreditar ingresos familiares brutos inferiores a:

— Familias con 3 o menos miembros: 3,5 veces el SMI fijado para 2008 (29.400,00
euros anuales).

— Familias con 4 miembros: 4 ídem (33.600,00 euros anuales).

— Familias con 5 miembros: 4,5 ídem (37.800,00 euros anuales).

— Familias con 6 miembros: 5 ídem (42.000,00 euros anuales).

— A partir del sexto miembro se aumentará la tabla con 1.803,04 euros por cada nuevo
miembro computable.

C. Tendrán derecho a la exención del precio público quienes, reuniendo los requisitos del
apartado A de este punto, sean hijos de trabajadores por cuenta ajena en situación
de desempleo por tiempo superior a 365 días, de ambos progenitores, previa acredi-
tación documental de tal circunstancia expedida por la Oficina del SEXPE de la locali-
dad correspondiente.

4. De acuerdo con la Orden de 13 de enero de 2000, por la que regula la elaboración de una
Guía de Voluntarios Juveniles Extremeños (DOE n.º 21, de 22 de febrero), los jóvenes
inscritos en el mismo tendrán un descuento del 25% en las siguientes actividades:
Campos de trabajo en Extremadura, Intercambios con otras comunidades autónomas,
Actividades en Extremadura.

5. Los titulares de un carnet joven tienen derecho a un descuento del 10% de los precios
públicos establecidos en el punto 1 de este artículo, de acuerdo con lo establecido en la
disposición adicional del Decreto 66/1994, de 17 de mayo, justificándose con la presenta-
ción de fotocopia compulsada del carnet.
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6. La reducción o exención de dichos precios públicos se otorgará al 10 por 100 de los parti-
cipantes, en atención al nivel de renta y en caso de igualdad de renta por el orden del
registro de entrada.

7. La devolución del importe sólo procederá en caso de suspensión de la actividad por parte
de la Administración.

8. La reducción o exención de dichos precios públicos es incompatible entre sí pudiéndose
optar por la más beneficiosa.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a la Directora General del Instituto de la Juventud de Extremadura para dictar
cuantos actos y resoluciones estime necesarios para el desarrollo y ejecución de la presen-
te Orden.

Disposición final segunda. Reserva de plazas.

Se reservará hasta un máximo del 5% en Intercambios con otras Comunidades Autónomas
y hasta un máximo del 10% en actividades en Extremadura de las plazas para los jóvenes
que se encuentren en pisos tutelados o en centros de menores, bajo la tutela de la Junta
de Extremadura.

Disposición final tercera. Participación jóvenes discapacitados.

Se adoptarán las medidas oportunas para facilitar la participación de jóvenes discapacitados
físicos y sensoriales siempre que dicha discapacidad sea compatible con el normal desarrollo
de las actividades.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 1 de abril de 2008.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte, 

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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A N E X O  I

1. CAMPOS DE TRABAJO.

1.1 EN EXTREMADURA.

Campo de Trabajo Circo en la Naturaleza.

CÓDIGO: CT I.

Lugar: Talayuela (Cáceres).

Instalación: Albergue “El Quinto Pino del Tiétar”.

Fecha: 11-30 agosto.

Carácter: Internacional.

Modalidad: Actividades Circenses.

Plazas: 30.

Edad: 18-26 años.

Objetivo: Las actividades se plantean como los más diversos medios posibles de expresión,
comunicación y diversión, mediante la realización de diferentes talleres del arte circense, así
como el fomento del espíritu solidario y cooperativo.

Perfil del participante: Jóvenes que quieran vivir de cerca el mundo del circo y divertirse con
sus múltiples posibilidades.

Campo de Trabajo Verano de Cine.

CÓDIGO: CT II.

Lugar: Baños de Montemayor (Cáceres).

Instalación: Centro de Formación Joven “Joaquín Sama”.

Fecha: 1-20 agosto.

Carácter: Nacional.

Modalidad: Cine.

Plazas: 25.

Edad: 18-26 años.

Objetivos: La adquisición de conocimientos teóricos y prácticos sobre los distintos aspectos
que forman la narración, producción y dirección cinematográfica desde el guión hasta el
montaje, siguiendo el proceso real de creación de una película. 

Contenidos: 

Guión.

Producción.

Dirección.

Cámara e iluminación.

Montaje y postproducción.

Práctica de rodaje de cortometraje.

Perfil del participante: Jóvenes con ganas de poner a prueba su imaginación y aprender las
técnicas para plasmar sus ideas divirtiéndose. 
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Campo de Trabajo Información y Comunicación.

CÓDIGO: CT III.

Localidad: Badajoz.

Instalación: Residencia Universitaria Juan XXIII.

Fechas: 1-15 agosto.

Carácter: Nacional.

Plazas: 25.

Edad: 18-26 años.

Objetivos: Abordar todo el proceso de la comunicación en la sociedad actual, haciendo partí-
cipes a los/as jóvenes.

Contenidos: Estarán relacionados con el tratamiento de la información en los diferentes sopor-
tes existentes: Periódicos (edición papel y digital), agencias de noticias, radio televisión.

Perfil del participante: Jóvenes interesados en aprender el funcionamiento de los medios y
que deseen aportar ideas para la nueva televisión regional.

Campo de trabajo “Brújula del Sur”.

CÓDIGO: CT IV.

Localidad: Valencia de Alcántara.

Instalaciones: Albergue “Santa M.ª de Guadalupe”.

Fechas: 18-31 agosto.

Plazas: 30.

Edades: 18-30.

Carácter: Internacional.

Modalidad: Cooperación Internacional. Este campo de trabajo tiene como objetivo formar a
jóvenes en materia de Cooperación Internacional. Los participantes elaborarán proyectos
enfocados a solucionar situaciones reales y afrontar problemas derivados de la situación
actual en este ámbito. La actividad se completará con visitas culturales, relacionadas con el
patrimonio natural, etnográfico y gastronómico de Extremadura, además de propuestas de
tipo lúdico y recreativo.

Campo de trabajo “Recuperación de la Memoria histórica”.

CÓDIGO: CT V.

Localidad: Mérida.

Instalaciones: Centro de Educación Especial Emérita Augusta.

Fechas: 16-30 julio.

Plazas: 25.

Edades: 18-30.

Carácter: Nacional.

Modalidad: Arqueológico–investigación.

Objetivos: Trabajo de campo/investigación sobre las personas desaparecidas como conse-
cuencia de la Guerra Civil Española. Localización de testimonios relacionados con la memoria
histórica.

Perfil del participante: Jóvenes interesados en investigar los hechos acaecidos en la comarca
de Mérida durante la Guerra Civil Española y la posguerra.
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1.3. INTERNACIONALES.



2. ACTIVIDADES EN EXTREMADURA.

AVENTURA Y MEDIO AMBIENTE I.

CÓDIGO: PIN9.

Localidad: 6 días en Pinofranqueado (Hurdes) y 7 días en Cadalso (Sierra de Gata). 

Instalación: Aula de Naturaleza de Pinofranqueado y Aula de la Naturaleza de Cadalso.

Fecha: 1-13 de julio.

Edad: Nacidos años 1990-1993.

N.º de plazas: 40.

Modalidad: Multiaventura, aire libre e itinerarios medioambientales, trekking, rutas de
montaña, excursiones y visitas de interés cultural y turístico, animación, juegos y veladas.

AVENTURA Y MEDIO AMBIENTE II.

CÓDIGO: PIN10.

Localidad: 6 días en Pinofranqueado (Hurdes) y 7 días en Cadalso (Sierra de Gata).

Instalación: Aula de Naturaleza de Pinofranqueado y Aula de la Naturaleza de Cadalso.

Fecha: 15-27 de julio.

Edad: Nacidos años 1990-1993.

N.º de plazas: 40.

Modalidad: Multiaventura, aire libre e itinerarios medioambientales, trekking, rutas de
montaña, excursiones y visitas de interés cultural y turístico, animación, juegos y veladas.

DESCUBRIENDO LA NATURALEZA I.

CÓDIGO: CUA1. 

Localidad: Cuacos de Yuste (Cáceres).

Instalación: Centro de educación ambiental de Cuacos de Yuste.

Fecha: 6-13 de julio.

Edad: Nacidos años 1996-1998.

N.º de plazas: 40.

Modalidad: Multiaventura, aire libre e itinerarios medioambientales, trekking, rutas de
montaña, excursiones y visitas de interés cultural y turístico, animación, juegos y veladas.

DESCUBRIENDO LA NATURALEZA II.

CÓDIGO: CUA2.

Localidad: Cuacos de Yuste (Cáceres).

Instalación: Centro de educación ambiental de Cuacos de Yuste.

Fecha: 20-27 de julio.

Edad: Nacidos años 1996-1998.

N.º de plazas: 40.

Modalidad: Multiaventura, aire libre e itinerarios medioambientales, trekking, rutas de
montaña, excursiones y visitas de interés cultural y turístico, animación, juegos y veladas.
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DESCUBRIENDO LA NATURALEZA III.

CÓDIGO : CUA3.

Localidad: Cuacos de Yuste (Cáceres).

Instalación: Centro de educación ambiental de Cuacos de Yuste.

Fecha: 3-10 de agosto.

Edad: Nacidos años 1996-1998.

N.º de plazas: 40.

Modalidad: Multiaventura, aire libre e itinerarios medioambientales, trekking, rutas de
montaña, excursiones y visitas de interés cultural y turístico, animación, juegos y veladas.

CAMPAMENTO OLÍMPICO I.

CÓDIGO: CAR21.

Localidad: El Carrascalejo (Badajoz).

Instalación: Campamento “El Toril”.

Fecha: 1-10 de agosto.

Edad: Nacidos años 1993-1995.

N.º de plazas: 30.

Modalidad: Iniciación y práctica de deportes olímpicos, actividades medioambientales, trek-
king, animación, juegos, veladas, excursiones y visitas de interés cultural turístico.

CAMPAMENTO OLÍMPICO II.

CÓDIGO: CAR22.

Localidad: El Carrascalejo (Badajoz).

Instalación: Campamento “El Toril”.

Fecha: 15-24 de agosto.

Edad: Nacidos años 1996-1998.

N.º de plazas: 30.

Modalidad: Iniciación y práctica de deportes olímpicos, actividades medioambientales, trek-
king, animación, juegos, veladas, excursiones y visitas de interés cultural turístico.

INGLÉS Y NATURALEZA I.

CÓDIGO: BÑO4.

Localidad: Baños de Montemayor (Cáceres).

Instalación: Centro de Formación Joven “Joaquín Sama”.

Fechas: 1-15 de julio.

Plazas: 50.

Edades: Nacidos años 1996-1998.

Modalidad: Recibir conocimientos de lengua inglesa de forma diferente y divertida. Como
actividades complementarias: 

Deportivas.
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Ocio y tiempo libre.

Rutas.

Excursiones, visitas culturales. 

INGLÉS Y NATURALEZA II.

CÓDIGO: BÑO5.

Localidad: Baños de Montemayor (Cáceres).

Instalación: Centro de Formación Joven “Joaquín Sama”.

Fechas: 16-30 de julio.

Plazas: 30 para Extremadura. Comparten actividad con jóvenes de Cantabria.

Edades: Nacidos años 1993-1995.

Modalidad: Recibir conocimientos de lengua inglesa de forma diferente y divertida. Como
actividades complementarias: 

Deportivas.

Ocio y tiempo libre.

Rutas.

Excursiones, visitas culturales. 

JERTE I: DEPORTE OCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS.

CÓDIGO: JET6.

Localidad: Jerte (Cáceres).

Instalación: Campamento Juvenil “Emperador Carlos V”.

Fechas: 1-15 de julio.

Plazas: 25 para Extremadura. Comparten actividad con jóvenes de Asturias y Álava.

Edades: Nacidos años 1990*-1993.

Modalidad: Multiaventura, aire libre e itinerarios medioambientales, trekking, rutas, excursio-
nes y visitas de interés cultural y turístico, talleres relacionados con las nuevas tecnologías,
animación, juegos y veladas.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

JERTE II: DEPORTE OCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS.

CÓDIGO: JET7.

Localidad: Jerte (Cáceres).

Instalación: Campamento Juvenil “Carlos V”.

Fechas: 16-30 de julio.

Plazas: 25 plazas para Extremadura. Comparten actividad con jóvenes de Cantabria.

Edades: Nacidos años 1990*-1993.

Modalidad: Multiaventura, aire libre e itinerarios medioambientales, trekking, rutas, excursio-
nes y visitas de interés cultural y turístico, talleres relacionados con las nuevas tecnologías,
animación, juegos y veladas.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.
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IMAGINA JERTE.

CÓDIGO: JET8.

Localidad: Jerte (Cáceres).

Instalación: Campamento Juvenil “Carlos V”.

Fechas: 2-16 de agosto.

Plazas: 70.

Edades: Nacidos años 1990*-1993.

Modalidad: Se realizarán actividades para el desarrollo de la imaginación y la creatividad
aplicados a trabajos prácticos que generen conceptos innovadores. Se combinarán con activi-
dades de ocio y tiempo libre, actividades nocturnas, excursiones y conocimiento del entorno.
Esta actividad va dirigida a aquellos jóvenes que han participado en el Programa “Imagina tu
empresa” de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte, en proyectos y propuestas relacio-
nadas con la imaginación y la creatividad o en iniciativas promovidas a través de los Espacios
para la Creación Joven del Instituto de la Juventud de Extremadura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

RUTA POR LA VERA I.

CÓDIGO: PSV11.

Localidad: Pasarón de la Vera (Cáceres).

Instalación: Campamento “Las Castellanas”.

Fechas: 1-15 de julio.

Plazas: 35 plazas para Extremadura. Comparten actividad con jóvenes de Asturias.

Edades: Nacidos años 1990*-1993.

Modalidad: Multiaventura, aire libre e itinerarios medioambientales, trekking y rutas, excur-
siones y visitas de interés cultural y turístico, talleres, animación, juegos y veladas.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

RUTA POR LA VERA II.

CÓDIGO: PSV12.

Localidad: Pasarón de la Vera (Cáceres).

Instalación: Campamento “Las Castellanas”.

Fechas: 17-31 de julio.

Plazas: 35 plazas para Extremadura. Comparten actividad con jóvenes de Castilla y León.

Edades: Nacidos años 1990*-1993.

Modalidad: Multiaventura, aire libre e itinerarios medioambientales, trekking y rutas de monta-
ña, excursiones y visitas de interés cultural y turístico, talleres, animación, juegos y veladas.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

RUTA POR LA VERA III.

CÓDIGO PSV13.

Localidad: Pasarón de la Vera (Cáceres).
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Instalación: Campamento “Las Castellanas”.

Fechas: 2-16 de agosto.

Plazas: 60 plazas para Extremadura.

Edades: Nacidos años 1993-1995.

Modalidad: Multiaventura, aire libre e itinerarios medioambientales, trekking y rutas, excur-
siones y visitas de interés cultural y turístico, talleres, animación, juegos y veladas.

CIRCO EN LA NATURALEZA I.

CÓDIGO: TAY14.

Localidad: Talayuela (Cáceres).

Instalación: Albergue “El Quinto Pino del Tiétar”.

Fechas: 1-10 de julio.

Plazas: 25 plazas para Extremadura. Comparten actividad con jóvenes de Guipúzcoa.

Edades: Nacidos años 1990*-1993.

Modalidad: Conjugarán las actividades circenses con el medio natural. Se desarrollarán talle-
res propios del mundo del circo, talleres de iniciación (malabares, equilibrios, acrobacias,
danza, expresión corporal, zancos, técnicas aéreas), talleres y actividades de Carpa (clown,
pantomima, dramatización, percusión, puesta en escena, coreografía, etc). Todo ello combi-
nado con: 

Actividades medioambientales.

Deportivas.

Ocio y tiempo libre.

Actividades nocturnas.

Excursiones y visitas culturales.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

CIRCO EN LA NATURALEZA II.

CÓDIGO: TAY15.

Localidad: Talayuela (Cáceres).

Instalación: Albergue “El Quinto Pino del Tiétar”.

Fechas: 12-21 de julio.

Plazas: 25 plazas para Extremadura. Comparten actividad con jóvenes de Castilla la Mancha.

Edades: Nacidos años 1993-1995.

Modalidad: Conjugarán las actividades circenses con el medio natural. Se desarrollarán talle-
res propios del mundo del circo, talleres de iniciación (malabares, equilibrios, acrobacias,
danza, expresión corporal, zancos, técnicas aéreas), talleres y actividades de Carpa (clown,
pantomima, dramatización, percusión, puesta en escena, coreografía, etc). todo ello combi-
nado con: 

Actividades medioambientales.

Deportivas.

Ocio y tiempo libre.
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Actividades nocturnas.

Excursiones y visitas culturales.

CIRCO EN LA NATURALEZA III.

CÓDIGO: TAY16.

Localidad: Talayuela (Cáceres).

Instalación: Albergue “El Quinto Pino del Tiétar”.

Fechas: 22-31 de julio.

Plazas: 50 plazas para Extremadura. 

Edades: Nacidos años 1993-1995.

Modalidad: Conjugarán las actividades circenses con el medio natural. Se desarrollarán talle-
res propios del mundo del circo, talleres de iniciación (malabares, equilibrios, acrobacias,
danza, expresión corporal, zancos, técnicas aéreas), talleres y actividades de Carpa (clown,
pantomima, dramatización, percusión, puesta en escena, coreografía, etc). Todo ello combi-
nado con: 

Actividades medioambientales.

Deportivas.

Ocio y tiempo libre.

Actividades nocturnas.

Excursiones y visitas culturales.

CIRCO EN LA NATURALEZA INFANTIL.

CÓDIGO: TAY17.

Localidad: Talayuela (Cáceres).

Instalación: Albergue “El Quinto Pino del Tiétar”.

Fechas: 1-10 de agosto.

Plazas: 50.

Edades: Nacidos años 1996-1998.

Modalidad: Conjugarán las actividades circenses con el medio natural. Se desarrollarán talle-
res propios del mundo del circo, talleres de iniciación (malabares, equilibrios, acrobacias,
danza, expresión corporal, zancos, técnicas aéreas), talleres y actividades de Carpa (clown,
pantomima, dramatización, percusión, puesta en escena, coreografía, etc). Todo ello combi-
nado con: 

Actividades medioambientales.

Deportivas.

Ocio y tiempo libre.

Actividades nocturnas.

Excursiones y visitas culturales.

MULTIAVENTURA Y CREATIVIDAD I.

CÓDIGO: VAL18.
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Localidad: Valencia de Alcántara (Cáceres).

Instalación: Albergue Sta. María de Guadalupe.

Fechas: 1-15 de julio.

Plazas: 50.

Edades: Nacidos años 1993-1995.

Modalidad: Multiaventura, aire libre, trekking y rutas, excursiones y visitas de interés cultural
y turístico, talleres de educación ambiental, animación, juegos y veladas.

MULTIAVENTURA Y CREATIVIDAD II.

CÓDIGO: VAL19.

Localidad: Valencia de Alcántara (Cáceres).

Instalación: Albergue Sta. María de Guadalupe.

Fechas: 16-30 de julio.

Plazas: 25 plazas para Extremadura. Comparten actividad con jóvenes de Cantabria.

Edades: Nacidos años 1990*-1993.

Modalidad: Multiaventura, aire libre, trekking y rutas, excursiones y visitas de interés cultural
y turístico, talleres de educación ambiental, animación, juegos y veladas.

También se desarrollarán actividades artísticas (narración oral, clown, danza y teatro).

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

MULTIAVENTURA Y CREATIVIDAD III.

CÓDIGO: VAL20.

Localidad: Valencia de Alcántara.

Instalación: Albergue Juvenil Santa María de Guadalupe (Valencia de Alcántara).

Fechas: 2 al 16 de agosto.

Plazas: 30 plazas para Extremadura. Comparten actividad con jóvenes de La Rioja.

Edades: Nacidos años 1990*-1993.

Modalidad: Multiaventura, aire libre, trekking y rutas, excursiones y visitas de interés cultural
y turístico, talleres de educación ambiental, animación, juegos, veladas y actividades artísti-
cas (narración oral, clown, danza y teatro).

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

CAMPAMENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL.

CÓDIGO: TRJ35.

Localidad: Trujillo (Cáceres).

Instalación: Centro de Menores “Francisco Pizarro”.

Fecha: 2-13 de julio.

Plazas: 30.

Edades: 14-30 años.

Actividades:
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Taller de medio ambiente.

Taller de manualidades.

Taller de impresión.

Actividades culturales.

Actividades nocturnas.

Gymkana.

Excursiones.

CAMPAMENTO PARA PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL.

CÓDIGO: TRJ36.

Localidad: Trujillo (Cáceres).

Instalación: Centro de Menores “Francisco Pizarro”.

Fecha: 16-27 de julio.

Edades: 14-30.

Plazas: 20.

Actividades:

Talleres de cuentacuentos y lectura.

Gymkana.

Taller de manualidades.

Actividades deportivas.

Actividades nocturnas.

Excursiones.

3. INTERCAMBIOS CON OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

INTERCAMBIO ANDALUCÍA I.

CÓDIGO: AND23.

Localidad: El Rocío (Huelva).

Instalación: Centro de Naturaleza Doñana.

Fecha: 19-29 de julio.

Plazas: 50.

Edades: Nacidos 1993-1995.

Modalidad: Náutica y Ecológica.

INTERCAMBIO ANDALUCÍA II.

CÓDIGO: AND24.

Localidad: Punta Umbría (Huelva).

Instalación: Albergue Juvenil Punta Umbría.

Fecha: 25 de julio-3 de agosto.

Plazas: 25.
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Edades: Nacidos 1990*-1993.

Modalidad: Náutica.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO ANDALUCÍA III.

CÓDIGO: AND25.

Localidad: Aguadulce. Almería.

Instalación: Instalación Juvenil de Aguadulce.

Fecha: 21-30 de julio.

Plazas: 50.

Edades: Nacidos años 1993-1995.

Modalidad: Náutica.

INTERCAMBIO ASTURIAS.

CÓDIGO: AST26.

Localidad: Oviedo/Llanes (Asturias).

Instalación: Ramón Menéndez Pidal (1 semana). Albergue Residencia “Juventud” (1 sema-
na). Instalaciones juveniles de cada ciudad. Una semana en cada localidad.

Fecha: 2-16 de julio.

Plazas: 50.

Edades: Nacidos años 1990*-1993.

Modalidad: Náutica, deportiva y cultural.

*Siempre que no hubieran cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO CANTABRIA I.

CÓDIGO: CAN27.

Localidad: Laredo (Cantabria).

Instalación: C.J. Somo. Laredo.

Fecha: 17-31 julio.

Plazas: 50.

Edades: Nacidos años 1990*-1993.

Modalidad: Náutica. 

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO CANTABRIA II.

CÓDIGO: CAN28.

Localidad: Finca Sotama. Tama (Cantabria).

Instalación: Finca Sotama. Tama (Cantabria).

Fecha: 17-31 julio.

Plazas: 25.
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Edades: Nacidos años 1993-1995.

Modalidad: Montaña.

INTERCAMBIO CANTABRIA III.

CÓDIGO: CAN29.

Localidad: Loredo - Brañavieja (Alto Campoo).

Instalación: Albergue Juvenil “Loredo” (1 semana) - Albergue “Cantabria” (1 semana).

Fecha: 17-31 julio.

Plazas: 18.

Edades: Nacidos años 1990*-1993.

Modalidad: Náutica /Montaña.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO CASTILLA LA MANCHA.

CÓDIGO: CLM30.

Localidad: Tragacete (Cuenca).

Instalación: Campamento Juvenil “San Blas”.

Fecha: 11-20 de julio.

Plazas: 25.

Edades: Nacidos años 1993-1995.

Modalidad: Multiaventura y técnicas de aire libre.

INTERCAMBIO CASTILLA LEÓN.

CÓDIGO: CYL31.

Localidad: Villamanín (León).

Instalación: Albergue Juvenil Villamanín.

Fecha: 16-30 de julio.

Plazas: 25.

Edades: Nacidos años 1990*-1993.

Modalidad: Multiaventura.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO LA RIOJA.

CÓDIGO: LRJ32.

Localidad: El Rasillo (La Rioja).

Instalación: Albergue del Rasillo.

Fecha: 1-15 agosto.

Plazas: 20.

Edades: Nacidos años 1990*-1993.
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Modalidad: Naútica, senderismo y visitas culturales.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO PAÍS VASCO I.

CÓDIGO: GUP33.

Localidad: Orio (Guipúzkoa).

Instalación: Albergue Juvenil “Txurruka”.

Fecha: 2-11 de julio.

Plazas: 25.

Edades: Nacidos años 1990*-1993.

Modalidad: Náutica y deportiva.

*Siempre que no hubiesen cumplido los 18 años al inicio de la actividad.

INTERCAMBIO PAÍS VASCO II.

CÓDIGO: ALV 34.

Localidad: Vitoria-Gasteiz (Álava).

Instalación: C.J. Isla de Zuhatza.

Fecha: 1-11 de agosto.

Plazas: 30.

Edades: Nacidos años 1993-1995.

Modalidad: Náutica y aire libre.
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